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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2019-00498-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante, en el cual solicita que se oficie a Transunión para que 

informe los productos financieros que tiene la demandada, a ello no se 

accede, teniendo en cuenta que, mediante auto del 21 de julio de 2021, se 

ordenó oficiar a dicha entidad en el mismo sentido y el oficio 

correspondiente se encuentra a disposición de la parte demandante, a 

través de los enlaces contenidos en la providencia. 

 

De otro lado, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se 

objetare la liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez 

decidirá si aprueba o modifica la misma. En el presente caso, la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue objetada 

dentro del término, por lo que sería del caso aprobarse la misma.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra 

actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de 

crédito hasta la fecha, sin imputar abonos, teniendo en cuenta que 

ninguno ha sido consignado, según la siguiente relación de títulos: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

e Itagüí, Antioquia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de oficiar a Transunión, según lo 

expuesto. 
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SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 

$36.041.809,03 hasta el 11 de julio de 2022. 

 

 
LL  
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